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Valledupar, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Admítase los recursos de apelación interpuestos contra los autos proferidos 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, en fechas 15 de 

febrero y 17 de octubre de 2023, por medio de los cuales se decidió librar 

mandamiento de pago y se resolvió sobre las excepciones de merito del 

proceso ejecutivo, respectivamente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 


